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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00064 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Banco W S.A. 
 

Demandado(a): Yolanda Amparo Ortiz Martínez, Consuelo Esperanza Ortiz Martínez y 

Raúl Leonardo Pinto Garzón. 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la aceptación de solicitud 

de negociación de deudas allegado por el conciliador en documento que 

antecede y conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 545 del Código 

General de Proceso, se dispone: 

 

SUSPENDER el presente proceso mientras se surte el trámite de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante, respecto de la demandada 

YOLANDA AMPARO ORTIZ MARTÍNEZ, conforme lo dispone el artículo 545 del 

Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, OFÍCIESE al Operador de Insolvencia señor Juan Sebastián 

Ortegón Alba del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición - 

Fundación Liborio Mejía, para que se sirva informar al despacho una vez 

culmine el procedimiento de negociación de deudas (num. 9, e.d.). 

 

Por otra parte, téngase en cuenta que la demandada CONSUELO ESPERANZA 

ORTIZ MARTÍNEZ, fue notificada de manera personal como consta en el Acta 

que se avista en el numeral 7 de la carpeta digital el 23 de febrero de 2023, de 

la orden de apremio librada en su contra, quien, dentro del término concedido 

para ejercer el derecho de defensa, guardó silencio. 

 

De otro lado, y teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el 

numeral 5 del expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia de la abogada 

GLEINY LORENA VILLA BASTO, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 

del C.G.P., quien representaba los intereses de la parte demandante. 

 

De otra parte, se reconoce personería al Abogado. JOSÉ LUIS CARVAJAL 

MARTÍNEZ, en representación de la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S., como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido (num. 6, e.d.).  

 

Finalmente, se INSTA a la parte demandante para que proceda a adelantar las 

gestiones correspondientes a fin de notificar al demandado RAÚL LEONARDO 

PINTO GARZÓN.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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